
Expediente: 1441/18-I1
Carátula: SANTANA RAUL C/ GARCIA BIAGOSCH MARIA DEL MAR Y OTRO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GARCIA BIAGOSCH, MARIA DEL MAR-DEMANDADO
20307589207 - CLUB AVELLANEDA CENTRAL, -DEMANDADO
27166660640 - SANTANA, RAUL EDUARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 1441/18-I1

*H105014704216*
H105014704216

JUICIO: "SANTANA RAUL c/ GARCIA BIAGOSCH MARIA DEL MAR Y OTRO s/ DESPIDO" -
EXPTE. N° 1441/18-I1.

San Miguel de Tucumán, 12 de octubre de 2023.

Proveyéndose la presentación de fecha 10-10-2023:

A los ptos. I y II): téngase presente la denuncia efectuada.

En su mérito, líbrese un nuevo oficio al Banco Macro a tenor del oportunamente librado bajo el nro.
H103044627374 de fecha 08-09-2023, debiéndose hacer constar en el mismo que el nro. de CUIT
de la cuenta destino es el nro. 20-20900759-3.

Al apartado III): Atento a lo solicitado, motivaciones expuestas y constancias de autos: Líbrese oficio
al Registro Inmobiliario de la Provincia de Tucumán, a fín de que en el plazo de DOS DÍAS proceda
a dar cumplimiento con la información oportunamente requerido mediante oficio nro.
H103044615705 de fecha 01-09-2023, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 137 del C.P.C.
y C., supletorio -el que deberá transcribrise.

Deberá adjuntarse al oficio a librarse copia del oficio en cuestión e informe de mail acompañado
mediante presentación de fecha 26-09-2023.

Al pedido de astreintes; atento a lo proveído precedentemente: oportunamente.JMA1441/18-I1

Actuación firmada en fecha 17/10/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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